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H -En la  Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la  prfe-^ncí%¿^e

S l[
res, siendo la  hora trece del dia veinte de febrero d l̂ Ml f̂'^ho- î^cüeilr"

V  ̂ r̂y-' ¡Átos cincuenta y dos, me constituyo en e l Salón de Sesi^g^s oŝ êsî â̂ â" 

sa Consistorial con e l Sr.Alcalde Don Juan Coll f f u s t e r d e 

celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria y habiend^^remsou— 

rrido quince minutos sin que haya ndmero ruficiente de señores vocales 

para poder celebrarla, procede reunirse de nuevo, en se^pinda, el dia 

veinte y 'os de los corrientes, a la  misma, hora,

EL ALCALDE,

El SECRETARIO,

z

a

Kfi 16
SESIOÍ? ORDINARIA ER SEGUIÍDA CONVOCATORIA CELEBRADA POR LA COIÚlSIOR 
líICIPAL PEPL/íAíTEnTE EL DIA 22 DE PEDRERO DE 1952. _____ _

iñ” la ” ciñdad de Palma de Mallorca, Capital de la  provincia de Balea 

res, siendo la  hora trece del dia veinte y dos de febrero de mil nove

cientos cincuenta y dos, se reúne en e l Salón de Sesiones de esta Cesa 

Consistorial, ba^o la  Presidencia del Sr.Alcalde Don Juan Coll Puster, 

la  Comisión J.íunicipal Permanente, con asistencia de los Sres. Tenientes 

de Alcalde, Don Joaquín P. de R iigd orfila , Don Itaguel Nadal Pont, Don- 

Cuillerrao Aloy Salom, Don Francisco Suau Saiz, Don Josó Nadal Hori'cn^- 

Don Bartolomó Fizó Ferró, Don Josó lirau Juan, e l Interventor de Fondos 

acctal.Don Tomás Henales Bemat-Verí y asistidos de mi, e l in frascrito 

Secretario, a l objeto de celebrar sesión ordinaria en segunda convoca

toria , y siendo ya la  hora trece y catorce minutos e l Sr.Presi'-’ente 2̂. 

clara abiei'ta la  sesión, dándose lectura al acta e la  anterior que se 

aprueba por unanimidad,

2, Seguidamente se acuerda aprobar- doce cuen-
Se acuerda anrobar varias .
cuentas.----- ------------------ tas, por un to ta l importe de 19.31013

correspondientes a la  Comisión de Ensanche, por diversos ccñceptos.

3 . Acto continuo, y a propuesta de la  Tenencxu
Se acuerda conceder permj  ̂ _ 4. ______
sos para obras partícula- de Alcaldía encargada de los asuntos u
res, ODras, ao acuerda conceder cuarenta y un per



■Clisos para rea lizar oleras de tipo particular, a otros tantos peticionarios, 

una relación oue presenta, la  ĉ ue comienza por e l p rmiso interesado - 

n Juan Guasp Cerdó, constniir finca de planta baja y un piso conforme-

segiin 

Ipor D(

plano que presenta, en ® lar s ito  en la  Áda/Vcional del suburbio de "El Are-

y termina por e l peimiso solicitado por Don Ivliguel Val^eriola, cons----

iru ir mbaldosados en la  finca de su propiedad s ita  en la  ca lle  de ^alvo So
telo n2 7 5 . ■

4* Seguidamente, a propuesta de ia í lsma Tenencia-
Se acuerda autorizar a E^YA
para apertura de determina— de Alcaldía, ao acuerda autorizar a la  Emoresa- 
aas zan ja s .----------------------

Líunicipal de Aguas y Alcantarillado para que -

proceda a le- apertura de varias zanjas, cbbiendo dejar e l pavimento en perfec

to estado y poner en conocimiento de la  S.Técnica en f in  de las obras para -

la peryinente inspección: una zanja en la  ca lle  de Zanglada n2 17, y otra en

la finca nfi 197 déla ca lle  de Arquitecto Bennazar.

5# Seguidamente se acuerda autorizar a Don Lo—
Se acuerda autorizar oonst2ru£
ción acera y abonar parte ex- renzo astre Roig, propietario de la  casa n2 
cedente ¿e dos metros, a Don-
Lorenzo astre Roig*------------  188 de la  ca lle  de Reyes Cat'olicos para que

construya la  correspondiente acera, y, a l mismo tiempo, se acuerda abonarle- 

la cantidad de 322'25 pesetas, por e l exceso sobre e l embaldosamiento de dos 

metros de acera*

lacantidad to ta l resulta ser, segdn informa 1 Arquitecto fen ic ipa l, la  de 

1,127'89 pts. de la  que e l propietario satisfará la  de 805*64 pts.

Igualmente se acuerda facu ltar a ^la Alcaldía para indicar a la  persona que 

ha de hacerse cargo déla obra, 1^ cual, una vez terminada y recibida, perci

birá directamente del Sr.¡lastre Roi, la  cantidad de. 805'64 pesetas., abonán

dose por este Ayuntamiento las 322*25 con cargo e l Ca*Xl,art2III,P;iirtida 760

del vigente Presupuesto de Gastos,
Seguidamente, a propuesta de la  Tenencia de Al

Se acuerda señalar consi¿pia-
ci'Sn paga extraordinaria a -  caldía encargada de los asuntos de K&icienda,se 
duarda Jurados B e l"ver.------

acuerda señalar la  consignación del Cap*lo,art 

Unico Imprevistos, para e l pago de las pagas extraordinaria concedidas a los 

Guarda Jurados del P&rque de Bellver, que importan en su totalidad la  canti

dad de 2.166*25 pesetas.

.1-

i

Idem, adouisición cuadro.—
Igualmente se acuerda señalar la  misma Gonsx^ 

nación para e l pago del cuadro de Don luedardo—



V cru r^ , Titulado EL EAISAlí, porla cantidad de ocho mil pesetj&fe, cuj^%dqui- 

sición se acord' en sesión de la  0 .LT.Permariente de 28 de ¿d^ieua&^^dei) |)G.sa-

' "  • 1 1do e jerc ic io  de 1951.
8. De conformidad con e l acurrado Co^sión

Idem, subvención Cantinas es- t,  ̂ Ji
colsnes• L'hinicipal Permanente, de fio jia  8 d& co —

rr lentes, se acuerda señalar la  misma Consignación para e l sub—

venciones a las Cantinas Escolares de Levante y La Soledad, cuyo to ta l alean 

za a tres mil nesetas.
9 , Seguidamente, a propuesta de la  misma Tenen-

Se acuerda autorizar cambio -
fianza efectivo  en'valoras a- cia de A lcaldía encargada de los asuntos de- 
'3íremio Piscal de Comestibles.

Hacienda, sp acuerda autorizar al Gremio Pis

cal de Comestibles y Bodegas, para crrmbiar la  fianza q.ue tiene constituida 

en efectivo , por valores,en e l mismo importe.

10, A propuesta de la  Coiaisión Especial de Ensan
Se acuerda conceder autoriza
ción para efectuar obras de -  che, se acuerda conceder cuatro permisos pa
tino -Dcrticular a varios peti
c ió n a r io s ,------------------------- ra rea lizar obras de tipo particular, a otros

tantos peticionarios, segdn una ■elo.ción que presenta,cuya relación comienz 

por e l permiso interesado por EÎ ÍAYA para apertiura de zrnja un la  CclLlo dcl 

Capitón V il ,17; y termina por el permiso solicitado por Don Jaime Balles- 

te r Arbona, para en e l ed ific io  do la  Av.Conde de Sallent »ang,Con la  de 31 d< 

Diciembre, para sustitu ir invernaderos demc.dera;ior otros de s i l le r ía  de Po

rreras, arregladamente a los planospresentados, suscritos por e l Arquitecto 

Don iYancisco Casas.

11.
Se acuerda dcnega¿í)eríniso cons-

A propuesta de la  misma Comisión, se acuerdí

trucción.--------1—1----'------------  denegar e l permiso dr construccióxa pera aña

dir segundo, tercero y cuatto piso en éL edificio sito en la  ca lle  de la  Du

quesa de la  V ictoria , ag.con la  de Luis Mírrtí, p:opiedad de Don Antonio Ju; n 

L literas, por o tener e l patio la  superficie necesaria para ta l construcció

12.' Se îU-idamente se acuerda autorizar a Don
Se acuerda autorización construí
ción a c e r a .----------------------------  O osó ‘ 'oguera Llu ll , para â ue frente a su

respectivo domicilio Av.Conde de Sallent n  ̂ 89, pueda construir la correspon 

diente acera, acogiéndose a los beneficios otorgados por este Ayuntamiento 

a quienes construj'^un aceras en calles de veinte o más metros de anchura.

13* propuesta de la  misma Comisión Especial
Se acuerdsuscripci' oncompSicmenta-  ̂ . . ./
i'ia  Tomos Aranzadi.______ _________ Ensanche, so acuerda la  adquisición com



plementaria del ndmero de lomos del Diccionario de Legislación que puLlica 

la  Editoria l Aranzadi, que son tres, por e l importe de pesetas 8l0, las -

que se aPonarón con cargo al Gap. I ,  ^ ts  8,Partida 9 del vigente Presu----

puesto de Gastos.

„ 14. Seguidamente se acuerda satisfacer a los -
Se acuerda satisfacercantidad
a Sres, Oiiintana y Cortada — Srs, Quintana y Cortada, encargados de las 
trabajos ex traord inarios .----

Altas de Contribución de Ensanche, la  can

tidad de doce mil pesetas para pago de lostrabajos extraer diñarlo a rea liza  

dos en la  materia de que se trata.

15. Seguidamente se acuerda aprobar el Acta de 
Se acuerda aprobar Acta de Re
cepción D efin itiva obras pavT Recepción D efin itiva  de las obras de embal 
mentación Paseos Centrales — “
Av.G.Primo de Rivera.— ———-  dosado de los Paseos Cíntrales de la  Avda.

del General Primo de Rivera, realizadas por e l contratista Don Juan Ginard

Oliver, toda vez que se han cumplimentado todos los requisitos legales del

caso.

Igualmente se acuerda la  devolución a dicho Contratista de la  cantidad-, 

de cincom mil dos pesetas con noventa y seis cóntimos, que en su dia cons

tituyó como fianza de las obras a rea liza r, '
¡

16. . A propuesta de la  misma Comisión de Ensanche,
Se acuerda autorizar apettura
y traspaso de dos lo ca les .---- se acuerda autorizar a Doña Anita Pons Monjo,

para traspaso a su favor de la  Peluquería Iliami, s ita  en la  P l, de España nS ■

105-pral, que ha adquirido a Doña Catalina Salva. ^
.1

Igualmente se acuerda autorizar a Dielectro Balear S.Á. para la  apertura 

de un loca l destinado a la  venta de Materiales E léctricos, sito en la  calle, 

de Pont y Montéros n  ̂ 15.

17. Acto segiiido se. acuerda autorizar a diversos^"'
Se acuerda autoidzar aperturas,
traspasos ytraslados de estable peticionarios,paraapertura, traspaso o t ra s - ’

lado de locales, según una relación presentada 

por la  tenencia de Alcaldía encargada de los adjuntos de Fomento, cuya re ía -
j

ción comienza por el permiso interesado por Don Jaime Reus Alvarez, apertura 

ta lle  reparaciones e instalaciones eléctricas, en la  Pl.de Quadrado n̂  24-b; 

y termina por el permiso concedido a Don G il Panadés , JaumO'. para rec ib ir  en 

tra£5paso e l comercio de mercería y labores, propiedad de usu padre Don Gil 

Panadés Panadés, sito  en la  ca lle  de Quint, supeditando dicha concesión a la
t

reforma que en su dia pueda llevarse a cabo en dicha ca lle .



■) {

Acto seguido, a propuesta 

s ^ '^ a r s o m líu r^ ^ - - -— ^ Alcaldía encargada de los

se acuerda autorizar loa siguientes traspasos de sepulturat %.v^V"

la  sepultara señalada con e l ni 183 de la  Via de la  Cru'i,-«asa 

de AñelaJrdo,Carlos, Carmen,Alfonso y Alberto Pampil'ón y Or

La sepultura señalada con e l nS 41 del Cuadro 2£, pasa a n mbre de Doña
Margarita,Maria,Haíiiialcna,Catalina,Pedro,iVancÍ3ca y Benita Amengual Castell.

La sepultui^a señalada con e l n̂  ̂ 138 de la  Via de la  Beata Catalina 'íomás,

pasa a nombre de Don Antonio Tomás y I l i t e r a s .  >

La sepultura señalada con el nS 278 dol Cuadro Seguido, pasa a nombre de

Miguel, Juan y Damián Perpiñá Prau.
La sepultura nS 185 del Cuadro 8, pasa a nombre de Don Pablo Perrer Tomáo, 

y Doña ibrancieca Plexas Balaguer.
la  sepultara señalada con e l nS 183 -  digo la  sepultura señalada con el

nfi 69-Dere'cha (nicho), pasa a nombre de Don Manuel Psmpillón y Real

Todas las sepulturas a las que se hace referencia se hallan sitas en el

Cementerio Católicos de ®ta Ciudad. i
Seguidamente se da cuenta de un dictamen

Se acuerda establecer inspección ■ínf’nY’mp pmitido por elperiódica en la  fábrica de abo— relacionado con el informe emitiao
nos de Ponto-P Í. Ingen iero iíun icipal de es te  Ay.intamiento

. respecto a la  fábrica de Abopos Químicos de Porto-PÍ, en cuya parte disposi 

t iva  se dice lo  siguiente: '-Estudiado dicho informe por e l Sr.-̂ ’eniente de 

Alcalde, Presidente de Fomento, Sanidad, Higiene y Beneficencia, aue ha re- 

cebado la  opinión de la  Comisión, astima que e l informe emitido por e l tecni 

00 municipal es e l fruto de un estudio profundo del problema creado por la  

fáb fica  de Porto-Pi, y considera necesario someter a la  consideración de 

Comisión Permanente, la  conveniencia de que se establesoa la  inspección pe

riód ica para comprobar las condiciones higiánicas de funcionamiento, aparte 

de que se estudie y redacte la  reglamentación que regule losperió lOS 

nados a reparaciones e interrupciones or lavados de cámaras y demás para 

establecer las debidas responsabilidades en caso de no sumisión a un cu te  

rio  municipal tócnico sanitario concretado en normas".

PIZJt: Aboga para que se acuerden las sugerencias del dictamen.

Así se acuerda.



je acuerda recurrir fa l lo  Sen 
Genci:; Tribunal Económico,des 
estima ;.o recl:n-,.ci ' ¿iloifL— 
ula contra liquidación U t i l i 
dades Tarifa 1̂  ,indGmni3acio— 
^eg C:..sa-̂ -̂ £bitación Maestros, 
y solicitar demora pago*-------

acuerdo ^ propuesta de la  Tenencia, de A lcaldía encar
traspasos „ + ° ^ ^ 2iar,aperturas

de .esta- gada de los asuntos de Abastos, se acuerda -

autorizar a ocho peticionarios, para tra.spa 

»tra^lado3 o aperturas de establecimientos, segdn una relación que presen 

que comienza por e l permiso interesado por Don Bartolomé Cala fell Matas, 

-paso a su favor de la  tienda de aceites y vins,gres, s ita  en la,calle de 

Enésimo edondo n̂  12; y tem ina por. el permiso solicitado por Don Antonio 

Alinas Eerrer, traspaso a su favor de la  tienda de aceites y vinagres sita  

^  9̂- calle de Santa Cruz n̂  42, de esta Ciudad.

Si ÁCUIRDA DECLARACION DE URCrNCIA: En ®te estado y no figurando en e l Orden 

del Dia otros asintos para ser tratados, ae acuerda la  ̂declaración de urgencia 

de los siguientes:

Seguidfimente se acuerda darse por enterada 

del falj.o de la  Sentencia emitida por e l 

Tribunal Provj.ncial Económico, desest:mando 

la  recltmación formulada por la  Alcaldía con 

tra  la  liquidación px*acticada por la  Tarif a - 

de Utilidades correspondientes a las indemnizaciones por Casa-habitación 

de los Naeetros Nacionales durante los años 1946 a 1950-, ambos inclusive, 

con fecha 31 de enero de 1951, fa llo  por e l cual se confirma expresamente e l 

^cto administrativo impugnado, desestimándose, consecuentemente, ‘ a reclama

ción formulada.

Igualmente se acuerda so lic ita r  de Hacienda la  demora del pago de la  can- 

"tíidad resultante y recuri-ir ante e l Tribunal Central contra e l fa i lo  del 

'Tí̂ ibunal Económico Provincial, de fecha doce de diciembre de mil novecien- 

■tos cincuenta y uno.

Seguidamente se acuerda pasen a informe del 

O fic ia l Letrado, recursos de reposición in 

terpuestos por Don Juan Mora Gomáis y Don 

Miguel Solis Ga,rcia, contra Decreto de la  

Alcaldía por el que se ordenó la  ocupación administrativa de la  porción de 

■*=erreho de S'hort d'en Morfmte y elxficaciones de la  ca lle  de B naire 3, y 

Protectora 33j ol primero como propietario y e l segundo en cuanto afecta a 

la propiedad del Fomento Af'prícola de MaJ-lorca S,A.

SUAU: Qué fecha llevan los recursos.

I I .
Se acuerda pase a informe dei- 
2r,Oficial Letrado recursos — 
0̂ reposición interpuestos por 
ôn Juan Mora Gorn&ls y Don — 

í'*lguel Solis U arc ía .------------
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SECRETARIO: Dice que son ófel veinte de felDrero, ///̂ -o A

"v'^r
I I I .  Sefjuidamente , a propues.fe d©; la  T^4|icia

Se acuerda proceder a la  venta ■’% > !l
materiales procedentes derribo de Alcaldía encargada'4e r«^ -fi^nto¡^ de 
pescadería "(te ja s ,madera,per— '  ̂//
sianas),-------------------------------  Obras, y teniendo en cireiita e l réfe^tado

de la  última venta de materiales procedentes del derribo dé^,í^ ^y^fuá pe^ 

cadería de la  Plasa Mayor, se acuerda que e l pr-óximo dia 25, a la  hora ob

oe y en la  misma Plaza Mayor, se proceda a la  venta de los materiales exis

tentes, maderas, persianas y tejas, en alza, bajo la  Presidencia del que 

suscribe y con asistencia de los *^res. Intei’ventor, Depositario y Arqutecto 

municipal Sr.Izquierdo, en las mismas condiciones que sirvieron de base,en 

lo  que sean aplicables, y por los precios valoración efectueda por e l re fe

rido Arquitecto.Maderas.. . .  ,23'661 m3........52.054*20
Persianas.................................. 137*50
Tejas...................................  .1.375*00

53.566'70

IV. Acto seguido se di lectinra al dictamen que
Se acuerda autorizar obras kiO£
co Bar Áutom á'ico.----------------  se transcribe a continuación; "Exorno.Sr.

Vista la  instancia presentada por Don Antonio Ensefíat Enseñat, concesio

nario del Kiosco denominado "Bax Automático" , sito en la  Plaza de Santa 

Catalina Tomás, interesando una pequeña obra de ampliación en dicho kiosco, 

y visto e l parecer favorable del Aroui ecto Itunicipal, seg'un informe de 

fecha de hoy, la  Comisión informante propone a V.E. Se acceda a lo  s o lic i

tado, debiendo verifica rse  dichas obras bajo la  dirección e inspección del 

Tácnico municipal.“Palma de Mallorca a 18 de febrero de 1952.-El Presiden

te de la  Comisión de Grobierno y Po lic ía , Jóse líadal.-Rubricado. "

NADAL HORRACr: Da explicaciones re la tivas a la  o^ra de que se trata  y dice 

que no representa mengua del paso oue e :iste en e te kiosco y la  acera, que 

la  ampliación se efectúa hacia el in terio r sin tocar los parterres del ja r

dín y fin a liza  so'icitando la  aprobación üdI  dictamen.

Se acuerda aproba^rlo.

V. Seguidamente se lee un dictamen de la
Se acuerda modificación trayecto
autobuses Linea ^ont d'Inca y — Tenencia-de Alcaldía encargada de los 
traslado parada autos ta x is .-----

asuntos de Gobierno y Po lic iá , re la tivo  

al fin a l del traj’-ecto de la  Línea de Autobuses del Pont d'Inca, así como 

los tranvías de la  misma línea.

Se discute este dictamenpor varios de los 3i*es. asi'fetentes, dando amplias



explicaciones el firmante del mismo Sr•Nadal Horrada.

Y se acuerda: 12 .-Que e l f in a l del Trayecto de la  l 'in e a  de Autobu

ses del Pont d*Inca, se rea lice  en la  ca lle  del Sindicato, frente a l- 

cine Oriental a l l í  existente.

22,-Que e l fin a l del trayecto de la  misma línea para los tranvías 

sea e l mismo ô ue en la  actualidad, o sea en la  Plaza de Cort.

3®.- Su primir la  parada de taxis existente frente al ^ine Oriental 

de la  ca lle  del Sindicato y trasladarla a la  Plaza del Olivar.

V I. Seguidamente se acuerda conceder una 
Se acuerda conceder donativo de
QUINIENTAS pts. a Oratorio y Pa subvención de q^uinientas pesetas con 
San Pelipe para ayudar a monta
je  de aulas escolares. —-------  cargo a Imprevistos, a la  Congrega—

ción del Oratorio y Patronato de San Pelipe Norí, para ayudar a monta

je  de aulas escolares.

V II. Acto seguido se acuerda conceder ^ a  
Se acuerda conceder subvención
de QUIirTEiíTAS pts. para adqui- subvención d© quinientas pesetas con 
alción manto a la  Virgen de —
los U o lo re s .------------------------cargo a Imprevistos para adquisición

de un manto a la  Virgen i  los Dolores.

•V III. Acto seguido se acuerda conceder un
Se acuerda conceder donativo de
QUTin:¿;?ÍTAS PESETAS a P.P. de J. donativo de QUI?0:ENTAS PESETAS al 
J. para e jerc ic ios espirituales

Erente de Juventudes para realización

de e jerc ic ios espirituales.

IX. Seguidamente, a propuesta del Sr.Suau,
Se acuerda conceder donativo de
QUINIENTAS PESETAS a Club de — se acuerda conceder una subvención al 
Eut-bol San Carlos. ---------------

Club de Eut-bol, San Carlos, subven

ción que se señaJa en QUINIENTAS PESETAS, abonables con cargo a la  Con 

sigilación de Fomento del *^eportG.

FüIGDOPEILA: Para darc las gracias en nombre del Club San Carlos, como 

Presidente de la  Eederación de Fútbol.

X.
Se acuerda señalar dietas a Cgn 
c e j^ e s  y funcionarios que se - 
desplacen a la  Península para - 
asuntos de la  Corporación, y — 
los gastos de v ia je  que se pro-

Seguidsmente se acuerda-el pago de - 

dietas de CUATROCIEIÍTAS PESETAS a Con 

cejales y funcionarios que deban tras

ladarse a la  Península en cornil enes

municipales, y los gastos de v ia jes  que'se produzcan.



^ 1  ^
o '%

^  O A/ ,/7 VY en e ste eetado y no habiendo mas asuntos de que traf/á^, nuq^Jiin-

&ún señor de los reuniólos auiera hacer uso de la  pclabrFÍ;^! »

siendo las trece horas y cincuenta y dos minutos, levaat'^.^la^sdgi.^ í^dl'la> li

r̂ ue se extiende la  presente acta en tres p legos de papel^c^.baíiBa b^^cos,
Y -%7

marcados con el sel^ o en seco de esta Î xcma. Corporación, pairen es

rubrica el Sr.Alcalde, nide firman todos los reunidos al actom y de todo lo 

cual, como Secretario, CERTIFICO:

KL ALCALDE, , , ^
1

El Interveiitor de Pondos, acctal

EL a:CRETARIC,

¿x.-O'lT

N2^17
En la  Ciudad do PaliAa de Mallorca, Capital de la  provincia de Baleares, 

siendo la  hora trece del dia veinte y s iete de febrero de nilm npvecien — 

tos cincuenta y dos, me constituyo en e l Salón de Sesiones de esta Casa - 

Consistorial, con el Sr.Al.calde, Don Juan Coll Pusteí , ob; .̂'to V: cele-

brar sesión ordinaria en primera convocatoria y habiendo trinscnrrido ----

quince minutos sin que haya número suficiente de señores vocales para po

der celebrarla, p‘'-ocede reurárse de nuevo, en se¿^mda, á. dia veinte y hu  ̂

ve de los corrientes, a la  misma hora, según indica la  convocatoria.

j-.L AI CALDL ,


